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Toluca de Lerdo, México. Resolucién del 'Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

Mexico y Municipios, de diecinueve de mayo de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién
00782/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por el C. _en lo
sucesivo EL. RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento
de la Ixtapaluca, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADOQ, se procede a dictar la

presente resolucion, con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. El siete de abril de dos mil quince, EL RECURRENTE presentd a través del

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL. SUJETO
OBLIGADO, Ia solicitud de informacién publica registrada con el ntimero
00030/IXTAPALU/IP/2015, mediante la cual solicitd acceder a la informacién que

se transcribe:

“copia de concesiones expedidas por el H. Ayuntamiento de
Ixtapaluca para la ocupacién de la via ptblica en el llamado tianguis
asentado en calles de Conjunto Urbano San Buenaventura los dias
Sabado y Martes, normadas dichas conceciones por Arts. 5 fracs, II, X,
X1V, XV1, 11 frac III Art, 16 fracs I y IlI de la Ley de Conceciones del
Estado de Meéxico. asi como en el Arts 162 y 166 del Bando Municipal
2015, de Ixtapaluca

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE
LA INFORMACION

informacidn solicitada en el marco de los Arts. 5 fracs, II, X, XIV, XVI.,,
11 frac IIT Art, 16 fracs Iy Il Art 22 de la Ley de Conceciones del
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Estado de México asi como en el Arts 162 , 166, 176 del Bando
Municipal 2015, de Ixtapaluca " (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Via EL SAIMEX.

II. Del expediente electrénico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso

en entregar la respuesta a la solicitud de informacién publica.

HI. Inconforme con esa respuesta, el cuatro de mayo de dos mil quince, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revisién el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asignd el nimero de expediente 00782/INFOEM/IP/RR/2015, en el que

expresd como:
Acto impugnado:

“se impugna la falta de contestacién a la aolicitud de informacién
00030/IXTAPALU/IP/2015.” (sic)

Motivo de inconformidad:

“me inconformo con la falta de respuesta a la solicitud de
informacién 00030/IXTAPALU/IP/2015, dicha . accién se encuentra
dentro de. los supuestos planteados por el Art. 71 de la Ley de
Transparencia y acceso a la informacién Publica del estado de
Meéxico, esta falta contumaz y reiterada de informacién del sujetop

obligado Ayuntamiento de Ixtapaluca viola una vez mas
flagrantemente las constitucion Politica de Los Estados Unidos
Meéxicanos y la constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico, asf como la Ley anteriormente nombrada y su reglamento
una vez mas, estableciendo que el aparato de transparencia, no hace
cumplir al sujeto obligado, con lo cual se pone en duda la razén paras
la existencia de dicho aparato de transparencia, dando la impresién
de ser una falacia la argumentada transparencia.”(sic)

IV. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacion
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dentro del plazo de tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi
como SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y
Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacion, asi como de los Recursos
de Revisidn que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, como se aprecia en la siguiente imagen:
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el cuatro de

mayo de dos mil quince; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara ¢l informe de justificacién, transcurrié del seis al
ocho de mayo del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese enviado;

por ende, el Administrador del Sistema informd a esta ponencia que no se presentd
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informe de justificacién, como se advierte en el siguiente oficio:

RESPUESTA A LA SOLICITUD

{APRIMR EL ACUSE
yersion an POF

AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA

IXTAPALUCA, México a 11 de Mayo de 2015
Nombre del solicitante: (G
Folio de I3 solicitud: 00G30/TXTAPALUJIP/2015

Mo se envid el informe de justificacion

ATENTAMENTE

Administrador de! Sistema

VI El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de

Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales
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del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turné a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR

a efecto de que formulara y preseﬁtara al Pleno el proyecto de resolucién

correspondiente; y

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn
Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente r_ecufsd de revision, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto' en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de Ia Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60, fracciones 1y VII; 70, 71, 72, 73,
74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica del
Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VI, 16 y 27 del Reglamento
Interior del Inmstituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y

Protecciéon de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencion a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld
la solicitud 00030/IXTAPALU/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO.

Tercero. Oportunidad. La solicitud de acceso a la informacién ptiblica fue
presentada el siete de abril de dos mil quince, por lo que el plazo de quince dias
concedidos a EL SUJETO OBLIGADO, por el articulo 46 de la ley en cita, para dar
respuesta a aquélla transcurrié del ocho al veintiocho de abril del mismo afio, sin
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contar el once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco, ni veintiséis de abril de dos
mil quince, por corresponder a sdbados y domingos; sin que del expediente
electrénico se obtenga que se hubiese notificado a EL RECURRENTE la respuesta a

la solicitud de informacién puablica.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se presentd la solicitud de informacién
publica, asi como el dia en que se registré el recurso de revisién, que fue el cuatro
de mayo de dos mil quince, se concluye que el medio de impugnacién al rubro
anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias hébiles a que se refiere el

precepto legal en cita.

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipétesis prevista en la fraccidn I del articulo 71 de la ley de
la materia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revision

cuando: _

I Se les niegue la informacién solicitada;

IL...

Ir...
v.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de

revision, en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada.

Luego, en este asunto se actualiza la hipdtesis juridica citada, en atencién a que EL
SUJETO OBLIGADO se abstuvo de entregar la respuesta a la solicitud de
informacién publica, lo que se traduce en una negativa a proporcionar la

informacién publica solicitada.
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Asimismo, del analisis al recurso de revision se advierte que EL. RECURRENTE
cumplié con todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

Quinto. Estudio y resolucién del asunto. Previo a analizar este asunto, es
conveniente precisar que EL RECURRENTE solicitdé copia de concesiones
expedidas por el Ayuntamiento de Ixtapaluca para la ocupaéién de la via publica
en el tianguis asentado en calles de Conjunto Urbano San Buenaventura los dias

sabado y martes.

EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en notificar la respuesta a la solicitud de
informacion publica, lo que constituyé materia del acto impugnado al momento de

presentar del medio de impugnacién que se resuelve.
El motivo de inconformidad es fundado.

Previo a exponef los argumentos que justifiquen lo anterior, es de suma
importancia precisar que de la solicitud de informacién publica se aprecia que EL
RECURRENTE fue omiso en sefialar el periodo respecto del cual pretende obtener
la informacién solicitada; por ende, este Organo Colegiado concluye que la
informacién de mérito, es la generada del uno de enero al dia en que se presenté la

aludida solicitud, que fue el cuatro de mayo de dos mil quince.
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Aclarado lo anterior, se procede al andlisis de la naturaleza juridica de la

informacion ptblica solicitada; esto es, si la genera, posee 0 administra EL SUJETO

OBLIGADO en el gjercicio de sus funciones de derecho publico.

Bajo este contexto se cita los articulos 77, fraccién VII; 162, 163, 164, 165 y 189 del

Bando Municipal de Ixtapaluca, que establece:

“Articulo 77.- Para despacho de los asuntos de la Administracién
Pblica Municipal, €l o la Titular del Ejecutivo Municipal, se auxiliara
de las dependencias de la administracién publica municipal
centralizada, mismas que estardn subordinadas directamente a él o a
ella, y son las siguientes:

(.)

VIII. Direccién de Desarrollo Econémico;

(.

Articulo 162.- El Ayuntamiento, a través de la Direccién de Desarrollo
Econdémico, regulara toda actividad comercial, industrial y de servicio
realizada en establecimientos fijos; espectaculos y diversiones; el
comercio en mercados publicos municipales y privados, vias ptblicas
y areas de uso comun, asi como en las vialidades principales y
secundarias; de la misma manera regulara el comercio que se realiza
en puestos fijos y semifijos, asi como los tianguis, vendedores
ambulantes, expendedores de periddicos y revistas y el que se realice
a través de vehiculos automotores, que para su funcionamiento
requieran licencia, permiso o autorizacién correspondiente.

Articulo 163.- Para la expedicién de Licendias de Funcionamiento,
revalidaciones, permisos temporales, se realizara el llenado de una
solicitud donde deberé reunir todos y cada uno de los requisitos que
estipulen los Ordenamientos Juridicos, Estatales y Municipales
cubriendo el pago de los derechos conforme al Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios.

El Ayuntamiento, a través de la Ventanilla Unica de Tramite para el
Sistema de Apertura Rapida de Empresas (SARE), de la Direccidn de
Desarrollo Econémico, agilizard la expedicién de licencias de
funcionamiento para los giros de bajo impacto.

Articulo 164.- La Licencia de Funcionamiento y Permiso Temporal
que haya sido otorgada por Ia Direccién de Desarrollo Econdmico,
determina en forma limitativa, la actividad comercial para la que fue
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concedida, ademas de ser intransferible y su vigencia serd hasta de un
afio fiscal, podra ser revalidada a peticién del titular de la misma, en
los meses de Enero, Febrero y Marzo del afio siguiente a la fecha de
terminacién de su vigencia.

Articulo 165.- La Direccién de Desarrollo Econémico, podra revalidar
la Licencia de Funcionamiento y permisos otorgados que no
requieran del Visto Bueno del Cabildo, previa solicitud por escrito de
revalidacidon hecha por el particular, siempre y cuando se hayan
cubierto todos y cada uno de los requisitos solicitados y mediante el
pago de derechos establecidos en el Cédigo Financiero del Estado de
México y Municipios.

(--)

Articulo 189.- Se permitird ejercer el comercio en via ptblica, en
puestos fijos, semifijos y ambulantes a todo ciudadano, si cumple con:
L. EI permiso expedido por la Direccién de Desarrolio Econdmico.

II. Establecerse en lugar asignado por la Direccién de Desarrolio
Econdmico, el cual no serd a menos de 100 metros de acceso a
Edifidos Publicos, tales como Escuelas, Hospitales, etc.

II1. Las condiciones salubres en caso de venta de alimentos;

IV. No obstaculizar el transito de peatones o automéviles;

V. Los productos no sean nocivos para la salud de los consumidores y
abstenerse de ofrecer “comida chatarra”; y

VL. Los precios no sean superiores a los determinados en el comercio
formal.

()

De los preceptos legales insertos, se obtiene que para el cumplimiento de las

funciones del Presidente Municipal de Ixtapaluca, se auxilia de la Direccidn de

Desarrollo Econdmico.

Luego, entre las facultades de la Direccién de Desarrollo Econdmico, se encuentra
la relativa a regular toda actividad comercial, industrial y de servicio realizada en
establecimientos fijos; espectaculos y diversiones; el comercio en mercados
publicos municipales y privados, vias ptblicas y dreas de uso comiin, asi como en
las vialidades principales y secundarias; en puestos fijos y semifijos; tianguis,
vendedores ambulantes, expendedores de periddicos y revistas, asi como aquel
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que se efectiie por medio de vehiculos automotores; en tanto que para ejercer estas
actividades es necesario obtener de manera previa a su funcionamiento la licencia,

permiso o autorizacion correspondiente.

También, es de precisar que para la expedicién de licencias de funcionamiento,
revalidaciones, permisos temporales, es necesario requisitar la solicitud
correspondiente, asi como cumplir con los requisitos que establezcan las

disposiciones juridicas.

La licencia de funcionamiento y permiso temporal, que hubiese expedido la
Direccién de Desarrollo Econdmico, sefiala de manera concreta y precisa la
actividad comercial para la que fue concedida; es intransferible y su vigencia es de
un afio fiscal; pero, existe la posibilidad de ser revalidada a peticién de su titular,

durante enero, febrero y marzo del afio siguiente a la fecha de su vencimiento.

En esta misma tesitura, es conveniente destacar que se permite el ejercicio del
comercio en via publica, en puestos fijos, semifijos y ambulantes a todo ciudadano,
si cuenta con el permiso expedido por la Direccién de Desarrollo Econdémico; que
se establezca en el lugar asignado por la citada Direccidn, el cual no puede ser a
menos de cien metros de acceso a edificios puiblicos, tales como escuelas,
hospitales, etc; las condiciones salubres en caso de venta de alimentos, no
obstaculizar el transito de peatbnes o automdviles, que los productos no sean
nocivos para la salud de los consumidores, asi como abstenerse de ofrecer comida
chatarra; por otra parte que los precios no sean superiores a los determinados en el

comercio formal.
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Bajo estas consideraciones, este Organo Colegiado arriba a la plena conviccién de
que el Ayuntamiento de Ixtapaluca, a través de la Direccion de Desarrollo
Econdmico le asiste la facultad de expedir permisos para ejercer el comercio en via
publica y tianguis; por lo que la informacién solicitada es de caracter publico, en
atencién a que la genera EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones
de derecho ptiblico, por lo que se actualiza la hipétesis prevista en los articulos 2,
fraccién V; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, por lo que es susceptible de entregarla a quien

la solicite en ejercicio del derecho de acceso a la informacién piblica.

No obstante lo anterior, se cita los articulos 12, fraccion XVII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios; asi como 29 de los Lineamientos por los que se establecen las normas
que habrdn de observar los Sujetos Obligados en la Identificacién, Publicacién y
Actualizacién de la Informacién Publica de Oficio determinada por el capitulo I
del Titulo Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios —publicados en el periddico oficial del
Gobierno del Estado de México denominado “Gaceta del Gobierno”, el dos de
abril de dos mil trece—, que establecen:

“Articulo 12. Los Sujetos Obligados deberan tener disponible en

medio impreso o electrénico, de manera permanente y actualizada,

de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la
informacién siguiente:

(...)

XVIL. Expedientes concluidos relativos a la expedicién de
autorizaciones, permisos, licencias, certificaciones y concesiones;
()"

“Articulo 29. En esta seccién se difundira la informacién basica a que
se hace referencia mas adelante, sobre cualquier tipo de autorizacién,
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permiso, licencia y concesién otorgados por el Sujeto Obligado en el
ambito de sus atribuciones. En caso de que éstos no se generen,
deber4 incluir una leyenda que especifique que éstos no se otorgan.
Se entenderéa por este tipo de procesos los actos administrativos que,
cumplidos los requisitos y procedimientos legales, lleva a cabo la
administracién publica estatal o municipal. Para los efectos de esta
seccidn, se entiende por:

L. Autorizacién: Aprobacién o anuencia que otorga la autoridad a una
persona fisica 0 moral para la realizacién de algtn acto.

2. Permiso: Aprobacion o anuencia para permitir a una persona fisica
o moral el uso de bienes propiedad del gobierno del Estado o de los
municipios, sean de dominio ptiblico o privado.

3. Licencia: Aprobacién o anuencia que otorga la autoridad a una
persona fisica o moral para llevar a cabo obras o actividades.

4. Concesidén: Aprobacién o anuencia que otorga la autoridad a una
persona fisica o moral para el uso, aprovechamiento o explotacién de
bienes de dominio ptblico del gobiemo del Estado o de los
municipios o, en su caso, la presentacién de un servicio ptblico, con
sujecion a las disposiciones normativas vigentes.

La informacién sobre autorizaciones, permisos, licendas vy
concesiones debera organizarse por su tipo o naturaleza; es decir,
deberd individualizarse cuando se refiera a uno u otro acto
administrativo.

Se debera conservar, en la pagina o sitio de internet, la informacién
relativa al ejercicio en curso y la de, por lo menos, los dos afios
anteriores.

Se debera difundir, por lo menos, la siguiente informacién basica o
sustantiva: 1. Ejercicio (vigente y los dos afios anteriores).

2. Tipo de acto administrativo (autorizacidén, permiso, licencia o
concesion).

3. Nombre (nombre o nombres, apellido paterno y apellido materno)
o razodn social del titular de la autorizacién, permiso, licencia o
concesién.

4. Concepto, objeto o finalidad de la autorizacién, permiso, licencia o
concesién.

5. Monto de contribucién pagado por el titular.

6. Periodo de vigencia (fecha de inicio y fecha de término).

7. Fundamento juridico para el otorgamiento de la autorizacién,
permiso, licencia o concesidn.

8. Ntunero de expediente.
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9. En caso necesario, precisién de los bienes, servicios y/o recursos
publicos que se aprovechardn o, en caso contrario, precisién de que
no existe aprovechamiento de bien alguno.

10. Area o Unidad Administrativa que genera o detenta la
informacién respectiva.

11. Fecha de actualizacién de la informacién publicada, expresando
dia, mes y afio.

€.y

Ast, del primer de los preceptos legales transcritos, se obtiene que la informacién
publica de oficio, es aquella que los sujetos obligados tienen el deber tener
disponible en medio impreso o electrénico, de manera permanente, actualizada,

sencilla, precisa, y de facil acceso para los particulares.

En otras palabras, la informacién publica de oficio, constituye el minimo de
informacién que los sujetos obligados, tienen el deber de mantener publicado en su
pagina oficial; publicacién que ha de ser de facil consulta, actualizada, precisa,

clara, y entendible, para toda la ciudadania.

Ademas, prevé un catdlogo de informacidn, la cual constituye la informacién
publica de oficio y entre ella se encuentra la relativa a los permisos expedidos por

los sujetos obligados.

Bajo esta tesitura, es conveniente precisar que el permiso lo constituye la
aprobacién o anuencia para permitir a una persona fisica o moral el uso de bienes
propiedad del gobierno del Estado o de los municipios, sean de dominio publico o

privado.

Luego, respecto a la informacidén sobre los expedientes concluidos relativos a la

expedicién de autorizaciones, permisos, licencias, certificaciones y concesiones, se

Pagina 14 de 23




e&® Recurso de revisién: 00782/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ixtapaluca
18 f@ Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Protecelén de Datos Personales del Extado do Méxics y unic Iplgs.

organizaré por su tipo o naturaleza; esto es que se individualizard cuando se
refiera a uno u otro acto administrativo; asimismo, se ha de conservar en la pagina
o sitio de internet, la informacidn relativa al ejercicio en curso y la de, por lo

menos, los dos afios anteriores.

Asi, la informacién que EL SUJETO OBLIGADO ha de mantener publicada en su
pagina oficial, sera la relativa al ejercicio, es decir la vigente y la de los dos afios
anteriores; el tipo de acto administrativo, aclarando si es autoﬁzacic’)n, permiso,
licencia o concesion; el nombre (nombre o nombres, apellido paterno y apellido
materno) o razén social del titular de la autorizacién, permiso, licencia o
concesidn; el concepto, objeto o finalidad de la autorizacién, permiso, licencia o
concesidn, el monto de contribucién pagado por el titular, el periodo de vigencia
(fecha de inicio y fecha de término); el fundamento juridico para el otorgamiento
de la autorizacién, permiso, licencia o concesidn; el niimero de expediente; en caso
necesario, la precisién de los bienés, servicios y/o recursos publicos que se
aprovecharén o, en caso contrario, precisién de que no existe aprovechamiento de
bien alguno; el Area o Unidad Administrativa que genera o detenta la informacién
respectiva, asi como la fecha de actualizacién de la informacién publicada,

expresando dia, mes y afio.

Conforme a estos argumentos, este Organo Garante concluye que la informacién
solicitada, es informacién publica de oficio; por ende, se actualiza el supuesto
juridico previsto en los articulos 2, fraccién V, 11, 12, fraccién XVIL; y 41 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, toda vez que la informacién solicitada la generd, posee y administra

EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones de derecho piiblico.
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Ahora bien, atendiendo a que la informacién solicitada constituye informacién

ptblica de oficio; por lo tanto, este Organo Garante analiza la plataforma del
IPOMEX  con  relacion al  Ayuntamiento  de  Ixtapaluca -
http:/fwww.ipomex.org. mx/ipo/portal/ixtapaluca.web—, de donde se advierte la
publicacién de la informacion a que se refiere la fraccién XVII del articulo 12 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de Meéxico y
Municipios, relativo a expedientes concluidos de autorizaciones, permisos,

licencias, certificaciones y concesiones, como se aprecia de la siguiente imagen:
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Luego, de la informacién publicada en el icono relativo a la fraccién XVII del
articulo 12 de la ley de la materia, se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO no tiene

publicada la informacién relativa a los permisos, como se advierte de la siguiente

imagen:

Worizaciones, Pemisos, Licencias, Certficaciones y

nes
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En esta tesitura, se concluye que atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO no lo

tiene publicado en el portal de IPOMEX la informacién puablica generada, entre
otros temas la derivada de los permisos expedidos; en consecuencia, este érgano
Colegiado arriba a la plena conviccion de que EL SUJETO OBLIGADO infringié en
perjuicio de EL RECURRENTE su derecho de acceso a la informacidn publica.

Conforme a los argumentos expuesto, a efecto de resarcir el derecho de mérito, se
ordena a EL SU]ETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX
y en versidn piublica el documento o los documentos de donde se obtenga todos
los permisos que el Ayuntamiento hubiese expedido del uno de enero al siete de
abril de dos mil quince, para la ocupacién de la via pablica en el tianguis asentado

en calles de Conjunto Urbano San Buenaventura los dias sébado y martes.

Luego, la versién publica de mérito, tendra por objeto omitir, eliminar o suprimir
la informacién personal del titular del permiso, a modo de ejemplo: Registro
Federal de Contribuyentes, CURP, clave de su identificacién, firma, domicilio
particulares, niimero de teléfono particular o cualquier otro dato que ponga en

riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.

En efecto, toda la informacién relativa a una persona fisica que le pueda hacer
identificada o identificable constituye un dato personal en términos de los articulos
4 fraccion VII de Ja Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
25 fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de informacién

confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados.
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En este contexto, el hecho de que la informacién publica solicitada contenga datos
personales susceptibles de ser protegidos mediante su version publica, ello no
implica que esta circunstancia opere en automatico, sino que es necesario que el

Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO emita acuerdo de clasificacién.

Lo anterior es asi, toda vez que de la interpretacion sistematicamente a los articulos
19, 25 fraccion I, 29 y 30 fraccién HI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y
SEIS, asi como CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcidn,
Trémite ¥ Resolucién de las Solicitudes de Acceso a lé Informacidn, asi como de los
Recursos de Revisién que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de los
Criterios para la clasificacion de la informacion Pablica de las Dependencias,
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Administracién Publica del
Estado de México, se concluye que para que la clasificacién de la informacién
pueda surtir todos sus efectos juridicos, es necesario que se efectie mediante el
acuerdo del Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO, el cual ha de

cumplir con los siguientes requisitos:

El Comité de Informacidon de los sujetos obligados, se integra en el caso de los
municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o
titular de la unidad de informacidn, asi como por el titular del érgano de control

interno.

El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el Unico competente, para
aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién.
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Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacién
confidencial, el titular de la Unidad de Informacién, lo turnaré al Comité de

Informacidn, para su andlisis y resolucién.

El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacién, debera estar
fundado y motivado, por tanto se expresard un razonamiento légico que
demuestre que la informacién se subsume en la hipétesis prevista en la fraccién I

del articulo 25 de la ley de la materia.

El acuerdo de clasificacién, debera contener ademés los siguientes requisitos: lugar
y fecha de la resolucidon, nombre del solicitante, la informacién solicitada, el
ntmero de acuerdo del Comité de Informacién, el informe al solicitante que tiene
el derecho de interponer el recurso de revisién y el plazo para interponerlo, los

nombres y firmas de los integrantes del Comité.

Acuerdo de clasificacién que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a EL
RECURRENTE.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccion IV de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,
48, 56, 60 fraccion VII, 71 fraccién I'y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

Primero. Es procedente el recurso de revisién y fundado el motivo de

inconformidad analizados en el Considerando Quinto de esta resolucién.
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Segundo. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que atienda la solicitud de

informacién con folio 00030/IXTAPALU/IP/2015; esto es, a entregar via EL

SAIMEX versién ptiblica el documento o los documentos de donde se obtenga:

“1. Todos permisos que el Ayuntamiento hubiese expedido del uno de
enero al siete de abril de dos mil quince, para la ocupacién de la via
publica en el tianguis asentado en calles de Conjunto Urbano San

Buenaventura los dias sibado y martes.

2. El acuerdo de clasificacion que emita su Comité de Informacion.”

Tercero. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO

OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Phblica del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA,
de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién que deberdn
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo
ordenado dentro del plazo de quince dias habiles. Asimismo, dentro del término
de tres dias siguientes al en que dé cumplimiento a esta resolucién, informe lo
conducente a este Instituto, en términos del numeral SETENTA Y UNO de los

referidos Lineamientos.

Cuarto. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hégase de su conocimiento que en

caso de considerar que la presente resolucién le causa algin perjuicio, podré %

promover el juicio de amparo en los términos/e las leyes aplicables, de acuerdo a
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lo estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Puablica del Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU JAIME MERLOS; JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA DECIMO

DOS MIL QUINCE, ANTH
CAMARILLO ROSAS.

Javier Martinez Cruz
Comisionado

Catalina Chmarillo Rosas
Secretaria Técnica del Pleno

Esta hoja corresponde a la resolucion de diecinueve de mayo de dos mil gegrace, g i
el recur}so de re\Ir)isién 00782/INFOEM/IP/RR/2015. Y Pt Ema@

STHUTO DE TRANSPARENCIA Y AGCESD A LA WFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICD ¥ MUKICHHOS
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